
Ubicación L0CALIDAD fEMUCO

PERMISO DE INSÍALACIÓN N"

CARPETA N"

INFORMACIONES PREVIAS :

ROL AVALUO N"

CALLE / CAMINO

2015

1586/2019

FECHA 27 t08t2019

197 15.01.19

CALLEJON Et ALAIVO S/N

PERMISO DE INSTALACIÓru OT TORRC SOPORTE DE ANTENAS

Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓU OE TCICCOMUNICACIONES

ART. l16 bis F LGUC f ronne oe Nls oE 12 r\4ETRos DE ALTURA

TORRE DE MAS DE 3 Y HASTA 12 IúTS. DE ALTURA, NO ARMON ZADA CON EL ENTORNO (P, PRIORIZADA)

I.. ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

Propietar¡o

0omicil¡o en

Conces¡onario

Representante Legal C

Domic¡lio en

PRISCILA OE BARROS OLiVA ARRUDA RUT

CERRO EL PLOI\¡O 5420 OF,4O5, LAS CONDES SANTIAGO

ATC SITIOS DE CHILE S,A RUT

RUT

76 101.962,7

PRISCILA OE BARROS OLIVA ARRUDA 23 428.131.3

CERRO EL PL0lvl0 5420 0F.40s LAS CONDES, SANTIAGO

II.. PROFESIONALES Nombres llidos C udad

III.. ACOGIDO LEY

UrbanaI

Arquitecto:

Domicilio:

Construclor

Calculista:

SANT]AGO

MAURICIO DUARTE GARRIDO

FRANCISCO RODRIGUEZ PAINEN IIELO

LIRA N'1268

CARLOS CRISfIAN MORAGA DIAZ

ART. 116 bis F LGUC. TORRE DE MAS DE 12 t!4EfROS 0E ALTURA

IV.. DESTINO

ANTENA 3O I\¡ETROS DE ALTURA

V.. SUPERFICIE APROBADA

vr.. NoTAS:
1 . Se otorga Permiso de lnstalación de la Tone Soporte de antenas y sistemas radiantes de transmis ón de telecomunicac¡ones, ub¡cada en

CALLEJoN EL ALAM0 S/N, en Temum.
2. La Torre Soporte cuya ¡nstalac¡ón se pem¡te t¡ene 30 metros de altura.
3. La Tore Soporte cuya ¡nstalac¡ón se perm¡te corresponde a una Torre Soporte Armonizada con el enlor¡o PALI\¡ERA WASHINGToNIA.

Mode¡o Catálogo D¡ctado por MINVU, categoria natural, subcategoria Palmera.
4. Cuenta con mmprobantes de envío de comun¡cación a vecinos, ante Notario Sr. Alvaro Gonzalez Sa inas.
5. Adjunla certifcado de Altura para Mastil de Antena, otorgado por Direcc¡ón Generalde Aeronáutica Civrl, documentos código R-CFA-006.
6. El presente Perm¡so, aprueba los planos y demás antecedentes que forman parte del presente perm so de lnstalación.
7. El presenle pemiso se mantendrá v¡gente m¡envas se mantenga vigente la concesión de serv cio público o intermedio de telecomunicaciones

conespond¡ente a dicha estación base, inclu¡das las prórogas de la misma. Vencida o caducada definrlivamente la concesión, caducará el
presente perm¡so de ¡nstalación.

8. Deberá solicitar c¡ón de Obras,

ql J'¡
IVTG

DIRECIOR DE OBRAS MUNICIPAL

RuralI

LEY 20,599 SUBTEL

DE

3249,430

23 .428.131-3

REVISOR

daniel.hernandez
Rectángulo

daniel.hernandez
Rectángulo


